
 

 

 Taller de Entendimiento   

  
                               de la Política de Integridad Institucional   

   

  

    

  

 

  

  

Con la presencia de los 
integrantes de los equipos 
de  desarrollo  del 
Programa  Anual  de  

Trabajo de la Política 

Institucional de Integridad 

2017,  

El taller fue impartido por 

asesores externos en la 

implementación de esta 

Política, e interactuaron  

los llamados “Agentes del  

Cambio” que están 

involucrados en la 

operatividad de diversas 

actividades definidas por 

el Comité de Integridad de 

la ASCM en cinco Líneas 

de Acción, que son las 

siguientes:  

   

  

 Línea de Acción 1. Promoción y Capacitación, así como Desarrollo y Certificación de 

Competencias en Ética Pública.  

  

 Línea de Acción 2. Divulgación y Difusión.  

  

 Línea de Acción 3. Análisis permanente de Riesgos en Ética Pública y Armonización 

de Procesos y Procedimientos internos.  

  

 Línea de Acción 4. Sistema de Evaluación del nivel de Madurez en relación a la 

adopción de la Cultura de la Ética Pública, internamente y de los Sujetos Fiscalizados.  

  

 Línea de Acción 5. Mejora Continua de los elementos que conforman la Ética Pública.  



 

  

Durante el desarrollo del Taller, mediante 
dinámicas grupales, se elaboraron 
diagnósticos sobre la situación en que se 
encuentra la institución, en este 2017, en 
materia de Política de Integridad; las 
condiciones en que debe de estar, en 
este mismo rubro, en 2018 y hacia dónde 
se quiere llegar más allá de ese umbral. 
 
 
 
 
 

Se generó, en este 
contexto, un intercambio 
de ideas sobre la 
definición de conceptos 
como la Integridad, la 
Ética, la Conducta, el 
Acuerdo para Prevenir el 

Conflicto de Intereses y el Sistema de Prevención, con la finalidad de conocer el grado de 
entendimiento que se tiene sobre ellos, así como de información sobre la implementación de 
la Política Institucional de Integridad y los avances que registran los grupos de trabajo en 
esta fase del proceso de implementación. 
 
 
Finalmente se habló de la 
conveniencia de lograr que la 
información derivada de las acciones 
que emprendan los Grupos de 
Trabajo, permee hacia todas las 
Unidades Administrativas de la 
ASCM, para generar conciencia 
respecto de la importancia de 
impulsar y promover la Política 
Institucional de Integridad de la 
Auditoría Superior de la Ciudad de 
México. 
 
   

   


